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Se declara texto oficial y anténtico el de tae 
disposiciones oficiales, onalqoiera «ae sea BQ 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior DtcretQ de 20 i t Febrero de 1861). 

Serán sascritores forzosos á la S-aeeta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos Givikueate 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las reepectivan 
provincias. 

(Eeal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

eü 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Rea l ó r d e n . 

MlNISTEKIO DE ULTRAMAR. — N.* 371.—ExcmO. 
Sr. Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 4 del actual lo que sigue:— 
Excrao. Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á biea con
ceder por Decreto de 30 de Abril las condecora
ciones que á la vuelta se expresan á los individuos 
propuestos por ese Ministerio en 16 del mismo mes.— 
De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, lo participo á V. E. para su conocimiento 
y en contestación al citado oficio con inclusión de 
la credencial.—De la propia Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y advirtióndole que la 
credencial se ha hecho llegar á poder del intere
sado. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
18 de Mayo de 1885. —El Subsecretario interino, / . 
Garda Lopes—Sr. Gobernador Geueral de las Islas 
Filipinas. 

No-nbres de los Condecoraciones 
agraciados. concedidas, 

D. Francisco Ramos Comendador ordinario 
Vi l la . de Isabel la Católica. 

Manila 26 de Junio de 1885.—Cúcnplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

E l Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
de esta fecha y en vista de las noticias oficiales re
cibidas del Cónsul de España en Hong-Kong, se ha 
servido disponer se apliquen á las procedencias de 
dicho puerto las medidas sanitarias prescritas en los 
decretos de 23 del pasado y 3 del corriente, según 
las condiciones en que lleguen los buques. 

Manila 4 de Julio de 1885.—Barrantes. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, accediendo á lo solicitado por D. Benito 
Legarda y D. Manuel Garrido y Rabé, se ha ser
vido disponer en decreto de 1. 0 del actual se dé á 
los mismos de baja en la matrícula de Abogados 
de este Superior Tribunal. 

Lo que de órden de S. E. 1. se publica para ge
neral conocimiento. 

Mániia 3 de Julio de 1885.=«=Joaquin Escudero 
y Taecon. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servieio de la Plaza para el dia 5 de Julio de 1885. 
Parada, los suerpos de la guarnición.—Vigilancia, ios 

raemos. —Jefe de dia.—El Teniente Coranel D. Wences
lao Madas.—Imaginaria.—Otro D. Joaquín Vara de Rey. 
—-Hospital y provisioaes, súm. 2.—Paseo de enfermos, 
B4m, h 

D« ér^on dpi Bsímo. Sr. General Gobernador Mitílar 

E l Coronel Teniente Coronel Saigeato mayor interino, 
José Fregó. 

AYUNTAMIENTO EE MANILA. 
Secretaría 

Debiendo procederse á la recaudación del im
puesto provincial, establecido por Real Decreto de 
12 de Julio de 1883, correspoidiente al año econó
mico actual de 1885 á 86 i cuyo pago se hallan 
obligados todos los varones di 18 á 60 años de edad, 
sin distinción de razas, ni mcionalidad; se previene 
de órden del Excmo. Sr. Coregidor, á los españoles 
peninsulares é insulares, taito empleados públicos 
como particulares, y extraijeros domiciliados en 
Manila y sus arrabales de Toado, Binondo, San José, 
Sta. Cruz, Quiapo, S. Migiel, Sampaloc, Ermita, 
Malate y San Fernando de Dilao, W presenten en 
la Tesorería del Excmo Ayuntamiento á satis
facer la cuota de un peso y cincuenta céntimos que 
les corresponde en el preverte año económico por 
el ya mencionado concepto; debiendo verificar lo 
propio en la Comandancia dt la Guardia Civil Ve
terana, sita en la calle de Pilado núm. 41, los ve
cinos indígenas de esta Ciudad murada, servidumbre 
doméstica y marineros mercantes inscritos en los 
padrones de la misma. 

Lo que se anuncia en la baceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 1.° de Julio de 1885. Bernardino Marzano. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermô  habido en este Hospital 

durante la semana anterior que se redacta para conocimiento 
del Excmo. §r. Gobernador Generd de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles. 
Extranjeros. 
Indígenas. 

Militares. . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibid 

IHornbres. . 
^Mujeres, . . 
^Españoles. . 
(Indígenas. . 
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54 

45 

CONVALECENCIA. 

Hombrea. 
Mu'eces. 
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"3»5 Total. . . . 567 96 81 . 7 
Manila 29 de Junio de 1886.—El Enfermero mayoiv Andrés 

Ceren. 

MONTE DE PIEDAD 
T C A J A D E A H O R R O S D i M A K I L A . 

Dirección. 

Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 
números 3514, 5657, 6061 y 9890 de la 4.a Série de 
fechas 20 de Febrero, 6, 15 de Abri l y 12 d© Jnnio 
del presente año, y expedidas á favor de Pefcra á« 
la Cruz, Antonio de León, Ambrosia Peíte y Proceso 
Cueto, vecinos de esta Capital, con cédalas perso 

nales de 8.a y 9.a clase núm.s 48, 26, 575 y 8; de 
la importancia respectivarnenta de uno, tres, catorce 
y cinco pesos "cada uno, se han extraviado según 
manifestación de los mismos: lo que se hace pjíhlico 
para que en el caso de haberse negociado dichos do
cumentos se presenten los interesados en esta Oficina 
á deducir sus derechos en el término de nueve dias; 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo se expedirán nuevas certificaciones á favor de 
aquellas, en equivalencia de los primitivos resguardos 
talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 3 de Julio de 1885.- Fernando Muñoz. .3 
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22 5 Julí© de 1885. Gaceta de Manila.—Nána. 5. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 

•e subastará ante la Junta de Exales Almooedas de esta 
Capital, que se constituirá eu el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Maabate, la venta de un terreno baldío 
realengo, denunciado por D. José María Caballos, situado en 
el sitio denominado Madamba y San Pedro, jurisdicción del 
pueblo de Palanas, de dicha provincia, con astricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 1. 0 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Palanas 
provincia de Masbate denunciado por D. José María Oeballos. 

1* La Hacienda enagena en pública «ubasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Madamba y San 
Pedro jurisdicción del pueblo de Palanas, de cabida de tres
cientos treinta y ocho hectáreas, diez y ocho áreas y ochenta 
y ocho centiáreas, cuyos límites son: al Norte, cordillera de 
aguai vertientes á la ensenada de Cataingan, cerros conocidos 
con los nombres de Grutusan y Sudgud y bosques del Es
tado; al Este, bosques de Estado en punto Matayon; al 
Sur, playa de la ensenada de Cataingan á lo largo de la 
cual se encuentran los cocales de D. Gregorio Acuesta, 
D. Antonio Hermosa, D. Antonio Mental; D. Anastasio 
Deogrades y D. Bernardo Vargas y rio llamado Cataingan, 
y al Oeste, el cerro Malubage y baldíos realengos. 

2.a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cuarenta y un pesos, 
noventa y dos céntimos. 

3* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Masbate en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4» Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 
licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
6 en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia espre
sada, la cantidad de doce pesos, diez céntimos que im
porta el 5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente déla Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. El el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Masbate, la nveva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta déla 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor, t 

12. Designado este por la Intendencia general se de- i 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que t 

sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13- La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Masbate, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligacbn precisa del denunciador el espre
sar en la proposición qie presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo pan hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláuaila 12 será el de ocho dias después 
de la notificación, sieado condición indispensable el haber 
presentado pliego el cenunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Cajital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud luciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberí presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cáusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Ceitral ó Subalterna de Masbate se
gún se presente en uto ú otro punto. 

16. Trascurrido e plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si .o hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique ea definitiva el terreno. 

17. El adjudicatano del terreno que se subasta abonará 
su importe con más bs derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro leí término de treinta dias coatatios 
desde el siguiente al «n que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudiiando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiea la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el lepósito como multa y siendo además 
responsable al pago déla diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos renates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la liccacion. 

19. Presentada porel adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y cbrechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritu» de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Popiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la «presada provincia, según el adju
dicatario tenga por confuiente. 

Adverencias generales. 
Primera, Todos los ncidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en pleia y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que SB entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligeccias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resoluoon de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno sulastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exces) iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y sibsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cienta del rematante el pago de todes 
los derechos del expedente hasta la toma de posesión. 

Manila 8 de Mayo ce 1885—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedaces.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de U Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N. , vecino dj que habita calle de 

ofrece adquirir un temno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a óel referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
W ! L l D I R E C C I O N O E N B R A L D B A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

_ Por dispoúcion de la Dkeccion general de Adininislracion C i -
TÍI, se sacará á subasta públiiía el arriendo del ar litrio de la ma
tanza y limpieza dereses del sesto grupo de esta provincia de Ma
nila bajo el tipo en progresioa ascendente d« 5Í3'75 pesos anua
les y con entera sujeción al pliegi) de condiciones que i con
tinuación se inserta. El xclo tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la espresada Dirección que se renairá en la casa 
mira. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta ciudad) 
el dia '27 de Julio próximo Us diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á Id subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello3.», acompañando precisamente por se
parado el documBnto de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Junio de 1885.—Barrera. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego dt condiciones para el arriindo del arbitrio de la matanza 

y limputa de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
orden núm. 4$4 de \ í de Junio de 1S77 y aprobado por Rtal 
érden núm. 409 fecha i de Mayo de 1880. 
1.» Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de resé» del s?sto grupo de la provincia de 
Manila y que comprenden los pueblos de Pineda, Malibay, Para-
ñaque, Laspiñas y Muntinlupa, bajo el tipo en progresión ascen
dente de *13 pesos 75 céntimos anuales. 

2. » El remate se adjudicará por licitación pública y soleruae 

Jue tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedai 
e la Dirección general de Adminislracioa Civil y Id subaitera^ 

de h espresada provincia. 
3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados y las oro-

posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. » No se admitirá como Iii;itador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre»-
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Gaja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia ea que simultáneamente se calo-
bre la subásta, la suma de 77'07 céntimos, equivalente al cinco 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que oertenezca á la proposición aceptada que endosar», 
su autor á favor de la Dirección general de Administracioo 
Civil. 

5.i Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadoret 
•ntregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
j nbricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
•1 órden de su numeración; se leerán en alta vozj tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la io-n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuera 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio dé diez minutos, á nueva licitación orai 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término so 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa el numero 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almoaedas, el dia y hora que 
so señale y anuncie con la debida anticipación. El 1 ¡citad>r á 
licitadores de la provincia podrán coocurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspoa-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qua 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindid» el contrato á penuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: ! .• que se celebre nueve 
remate bajo iguales condiciones, pagando el orimer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarlo 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para a l 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al coníratista la órden al efecto por et 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-
oistracion Civil, lo motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad antici
pada, dentro de los primeros quince dias ea que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
mult i , asi como la cantidad á que asciéndala mensualidad se sa
caran de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones impli
cará responsabilidad para el jefe de la provincia, que la Dirección 
general de Administración civil le exijirá con arreglo 4 las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa da 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará o n la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los do-
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
dueños, previo aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo» 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legi t i 
midad do la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista ea recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobro el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella, 
mate diariamente para el abasto, espresando el número . 
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U . El contratista entregará ea el Gobierno do la proyincia 
jjos libros de papeletas talonarias lan pronto como haya esp*-
¿ i io las doscientas de que debe constar ca'la libro. 

•20. El contratista queda sujeto ea lo relativo á la matanza 
¿ i carabaos y roses vacunas á lo que previenen las disposi-
eiones comprendidas eo el capítulo 3. 0 del Regla meato para 
¡a marcación, venta y mataaza del ganado mayor aprobado por 
jjeal orden de 19 i e Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Snperlor decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
i t Gaceta níim. 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

j l . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi-
íima procedencia no te acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. l.o cap. l .o 
del Reglameoto anteriormente citado. 

ti. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten resei en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
j las condicioneg establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

2S. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
eomd a cumplir los bandos sobre policía y «mato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
«on las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar ea forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobemadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auiilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
ttopia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
«iones toda la publicidad necesaria, á ñn de que por nadie se 

alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

J6. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus intereses 
4 dé rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
2a Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
•contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará les respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
¿orno los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre, su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrat), á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el coutratista tenga de
trecho á indemnización alguna. 

Manila 19 de Junio de 1885.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., José M. Seijó. 
t a r i f a de derechos d la que ha de tujetarse el contratista para 

la recaudación, del arbitrio de matanza y limpieza de reset 
en las provinciatde 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'TS 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . *' >'50 

. Las píeles, astas y pezuñas de l i s reses muertas quedarán á 
veneficio de sus dueños, sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 19 de Junio de 1885.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0.. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-

,*iuo de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
«mpieza de reses del sest> grupo de la provincia de Mini la por 
*a cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
*' Pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
'*la" del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pesos 77'07 cént. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE L A JUNTA EOONOMlOA 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público 
'̂ aê  el dia 28 del entrante mes de Julio á las diez de «u 
M a ñ a n a se sacará á público concurso la composición de la 
yaseta d« la Cartería de la Marina en esta Capital, ascen
dente en pliego á pfs. 248l875 con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar, ante la Junta que corresponde al efecto 
qiie se reunirá en la Comandancia general del Apostadero 
»ita en S. Miguel en el dia espresado y una hora antes 
<ie la señalada; dedicando los primeros treinta minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesa-
ias, y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 
J âs personas que quieran tomar parte en la subasta pre-

« M a n sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 

. cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, acompañadas 
i del documento de depósito, y de la cédula personal, sin cuyos 
! requisitos no serán admisibles: se advierte que en el sobre 
i de los pliegos deberá espre^arse el servicio, objeto de la 
| proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 

interesado. 
Manila 27 de Junio de 1885 —RiídeliUtnos Izquierdo. 

Contaduría de Acopios del Arsenal ce Cavite—.Pliego de 
condiciones bajo las cuales se sact á público concurso 
la composición da la caseta de la Cartería de Marina 
en Manila. 

Condiciones Jacultat'was. 
1. Las reparaciones serán todas las iadi^adas en la 

relación de obras que acompaña al presupuesto. 
2. a Los materiales serán acopiados y reconocidos antes 

de dar principio á la obra, debiendo fatisf^cer todos á las 
condiciones exigidas por las contratas v gentes en el Arsenal. 

3. * Las obras deberán empezarse dentro de los ocho 
días á contar desde aquel en que se aijudique el concurso 
y quedar terminadas en treinta laboiables. 

4. * El precio tipo para el concurso será de doscientos 
cuarenta y ocho pesos ochocientos setetta y cinco milésimos. 

Condiciones administrativas. 
5. a El 'concurso tendrá lu2:ar anta la Junta espícial 

de subastas del Apostadero el día y ho'a que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

6* Las proposiciones habrán de reiactarse con sujeción 
al unido modelo, esteudidas en papa del sello tercero y 
se presentarán en pliegos cerrados al P.-esidente de la Junta, 
así como la cédula personal ó bien a patente los natu-
reles del Imperio de China, sin cuyo locumeato no le será j 
admitida la proposición. Al mismo iernpo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la cottenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite laber impuesto en la 
Tesorería Central de estas Islas, ó ei la Administración 
de Hacienda de Cavite, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta
blecidos, la cantidad de veinte y ciatro pesos ochenta y 
ocho céntimos que servirá de garartía para la licitación, 
y de fianza para responder del cumjlimiento del contrato; 
en cuyo concepto no se devolverá esti al adjudicatario hasta 
que se halle solvente de sus compronisos. 

7. * Si por resultar proposicione. iguales, hubiera que 
proceder á licitación oral entre los altores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudcacion, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de nuaeracion de los respec
tivos pliegos, eo el caso de que tod«s los interesados se ne
garen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tant) en las proposiciones 
como en la licitación oral, se exprearáu en la misma uni
dad y fracción de unidad monetark que la adoptada para 
los precios tipos. 

8. a El adjudicatario se obliga á 'orificar todas las obras 
mencionadas en la condición l.8", á las cuales deberá dar 
principio á los ocho dias contados d<sde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio 
y á darlas por terminadas en el pla;o de treinta dias la
borables contados desde el en que enpezó la obra. 

9. * Si el adjudicatario no diese principio á las obras 
en el plazo que marca la condición arcerior, se le impondrá 
una multa equivalente al uno por cimto del importe total 
en que hubiere sido adjudicado el srvicio, por cada dia 
de demora, y si transcurridos diez dia: no las hubiese prin
cipiado, podrá la Marina rescindir d contrato y verificar 
las obras por Administración, ó nuê a subasta, siendo de 
cuenta del primer rematante el exceso de gastos y los de
más perjuicios que á la Hacienda reiultaren. 

10. Si las obras no est-rvieaen teiminadas, en el plazo 
que señala la condición 8.a, se impoidrá al adjudicatario 
la misma multa del uno por ciento leí referido importe 
total en que se le hubiere adjudicado el servicio, y sino 
terminaren en los treinta dias laboratles siguientes, podrá 
rescindirse el contrato, y proceder en la forma prescrita en 
la cláusula anterior, siendo de advenir que la rescisión, 
lleva siempre consigo la pérdida de la fianza, que será ad
judicada á la Hacienda, aun cuando n« haya perjuicios que 
indemnizar, pues si los hubiere y aquella no bastaje, se pro
cederá contra los bienes del adjudicatario, legalmente hi
potecados en garantía de su obligación, á tenor de lo pres
crito en el Real Decreto de 27 de Fearero de 1852 y artí
culo 23 de la Instrucción de 9 de Febrero de 1853. 

11. Terminadas las obras hará entrega de ellas el ad
judicatario á la Marina, representada por el Sr. Coman
dante de Ingenieros ú Oficial en quien delegue y con in
tervención de un Oficial de Adminis;racion, los cuales, te
niendo á la vista el presupuesto, pliego de condiciones y 
demás documentos, levantarán un acta en que se exprese 
si son de recibo, ó detallando en caso contrario las faltas 
que se hubiesen cometido; en este documento estampará 
el adjudicatario su conformidad ó no, razonándola en este 
último caso. 

Si el adjudicatario no se conformase con el dictámen 
de la Comisión podrá apelar dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al Excmo. Sr. Comandante Greneral d«l 
Apostadero. La no apelación en el plazo indicado, supone 
la renuncia de su derecho. 

12. En el caso de que, por el reconocimiento que se 
verifique, resulte que las obras no se han llevado á cabo 

| en la forma prescrita en el presupuesto y condiciones fa
cultativas, queda obligado el adjudicatario á haeer eu el 
término de diez dias, sin derecho á indemnización alguna, 
todas las reparaciones que fueren precisas, y si se negase 
á ello, se hará por Administración y por cuenta de su 

| fianza. 
! 13. Terminadas las obras, y con preieicia del acta á 
' que se contrae la condición 11.a, se ex)9dipá al Ooatri 

tista por la Ordenación del Apostadero, en el término de 
quince dias, libramieoto de sa importe cxitra la Tesorería 
Central de Haciendi públici de estas Islas 

14. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto-
en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 y 29 de Marzo 
de 1883, son los siguientes: 

1, 0 Los que se causen por la publicación de los anua-
cios y pliego de condiciones en los periódicos ofiaiales; y 

2. 0 Los de adquisición de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego d» 
coadieiories que habrá de eitregir el adjudicatario ea 1A 
Ordenación del Apostadero, para uso de las oficinas. 

15. Ademas de las condiciones expresadas, regirán par* 
este concurso las generales aprobadas por el Almirautaa<o 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de üanüct 
números 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Junio de 1885.=El Contador 
de Acopios.=Juan Fuertes.—V.0 B. 0 .—'El Oomisarioi 
del Arsenal.—Manuel Sityar y Cañas. 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DB PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle. — 

núm en su nombre (ó á nombre de D N . N par» 
lo que se halla cempetentemeate autorizado) hace presente; 
Que impuesto del anuncio, pliego de condiciones y presa-
puesto insertos en la Gaceta di Mmila núm de fa
cha para la subasta de las obras de composición áñ 
la caseta de la Cartería de Marina en dicha Capital, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio coa 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas ea «1 
pliego y por los precios señalados como tipos (ó con baja 
de tantos pesos, y tantos céntimos por ciento.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Rimos Izquierdo. 
Nota: En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 de 

Julio del año último, los licitadores tienen el deber de consiga 
nar su domicilio en el punto donde presenten su proposición^ 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.=»Pre-
supuesto valorado de los materiales y jornales que s» 
consideran necesarios para la composición de la caset*. 
de la Cartería de Marina, en virtud de decreto da lar 
Comandancia general del Apostadero de 23 de Febrera» 
de 1885, 

Por el ramo de las obras civiles. 
Reemplazar 6 planchas de hierro galvanizado en la ou-

bierta, la base de madera piso y soleras, empalmar 8 piés 
derechos á 1 metro de altura, reemplazar 7 tablas del 
zócalo, reformar la parte tracera con 2 tableros de 2*9{), 
metros de alto con 1'50 de ancho; reparar la plataforma 
ó base de piedra los 8 piés derechos de la media agaa> 
colocar 8 cristales en las ventanas, 2 pasadores de latón, 
6 aldavillas de id. retenidas, 2 cerraduras de id. de pi
caporte con pomo para puerta y componer 3 falleras. 

Por el Taller de pinturas. 
Dar una mano de imprimación las obras nuevas de ma

dera y pintar de dos manos interior y exceriormente. 
Por el de Herrería. 

Componer 3 falleras. 
Por el de Maquinaria. 

Arreglar 8 cristales ordinarios seicillos da 32 c(m. larg'k 
y 23 c^m. ancho. 

Materiales. 
Por el ramo de obras civiles. 

0l360 M.J de guijo en piezas de 8*00 M 0'30 > i 
0'15 para los empalmes délos 8 piés 
derechos á $ 31k032 m.3 . . I I ' ITO 

0'420 Id. de id. eu id. de 6 50 M 0'25 ><1 015 
para el bastidor de la base á $ 31*032 
m.3 . . . . . 13£03a 

0144 Id . de amuguis en tablas d« 8'00M 
0^0 X 0'03 para los tableros del zó
calo á $ 46(880 id. . . 614a 

0'288 M.s de amuguis en tablas de8'00>^ 
0'30^0'0.3 para aforro del piso á 
$ 46^80 m.3 . . . . 13c50l 

0144 Id . de id. entablón de 800 N 030 N 
0^6 para durmientes ó soleras del 
piso á $ 46'880 id. . . 6'140 

0£360 Id. de id. en tablas de 8-00X1 0'30X 
0'03 para forro de los tableros á 
$46'880 id IS'STÜ 

0144 Id. de id. en tablón de 8'00><)0-30M 
0'06 para los bastidores del pasillo 
á $ 46'880. . • . . 

GO'OOO Kilóg.-hierro forjado ó batido en plan
chas ó chapas onduladas galvanizadas 
ó zingadas de ménos de 2 mm. para 
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la reparación de la cubierta de la 
caseta y media agua á $ 0'39 Kg.. 

36 Tornillos de hierro galvanizados de rosca 
para madera de 47 á 58 mm. para 
id. á $ V i l . 

lO'OOO Kg. de plomo en plancha de 2 mm. á 
$ 0'25 K . . 

6*000 Id . de puntillas de parís de 20 á 50 
mm. á $ 0'40 id. . 

6'000 Id. de clavos de hierro de 70 á 116 mm. 
á $ 0'30 id . 

2 Cerraduras de latón de picaporte con 
pomo pera puerta á $ 0'75. 

2 Pasadores ó pestillos de latón á $ 0'43. 
6 Aldabillas de latón de retenida á $ 0l25. 

©'500 M.3 de piedra de sillería para los vases 
de 8 piés derechos de la media agua y 
reparación de macizo á $ 3'875 m.3 . 

O'SOO K l . de cal ordinaria apagada á 
$ d'OO K l . . . . 

loO'OOO Kg. de cemento Porlant á $ 6'00 el 
ciento. . . . , 

12,000 
2*000 
2'000 

SB'OOO 

SS'OOO 
6000 
0*200 
0*400 

Del 
Del 
Del 
Del 

Por el Taller de Pinturas. 
Litros de aceite linaza á $ 0l244 L . . 
Id. de id. china á $ 0'285 id. 
I d . de aguarrás á $ 0l247 id . 
Kg. de albayalde ó pintura blanca en 

' pasta á $ 0'171 K . 
Id . de blanco zinc en id. á $ 0'209. , 
I d . de yeso blanco ó mate á $ 0'030 id. 
Id. de litargirios á $ 01428 id. 
Id. de azul de prusia en polvo á $ 0'428. 

Por el Taller de máquina. 
Cristales ordinarios sencillos de 2800 á 

3200 c[m. cuadrado á $ 0*79 una. 
Suma de mat.s . 

Jornales. 
ramo Civil $ 103 900 
Taller de Pint.0 . . . . > 6 000 
de Herrería > l'OOO 
de maquinaria > 0'500 

Total. . . 

23*400 

0*250 

2*500 

2*400 

1*800 

1*500 
o^eo 
1*500 

1'937 

3'000 

9 000 

2*928 
0*570 
0'494 

3'933 
4*807 
0180 
0*085 
0*171 

3*160 
137*475 

111*400 
$ 248*875 

Arsenal de Cavite 19 de Mayo de 1885.=-Salvador 
Paramo.=V. 0 B. 0 .^Salvador Paramo.—Es copia, Ra 
fael Ramos Izquierdo. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l Juéves 9 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 2 de Julio de 1885—Dr. Candelas. 

JEsíado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
P U E B L O S . Homb.» Mug.» Niños . Niñas . Total. 

Tondo, naturales. . 
Id . mestizos. . 

Binodo, naturales. 
Id. , mestizos. 

San José. 
Bta. Cruz, naturales 

Id. , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. 

Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Hálate . 

Pineda 

Santa Ana. 
San Pedro Macati 

laguig . 
Muntinlupa. 

n. 

San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Wovaliches 

10 t i Total. . . > 
Manila 2 de Julio de 1885.—El vocal de turno, Dr. 

Candelas. 

\ m m , 
Dtm Pedro de Iruegas y Tobara Jues de primera 

instancia en eomision del distrito de Tondo, que 
de estar en ejercicio de sus fancionee, el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y em^kao á los au

sentes Segundo de la Cruz y Simplicia de Ocampo, 
empadronados ambos en el gremio de naturales de 
este arrabal, el primero es natural de Sta. Inés en 
la provincia de Bulacan, de treinta años de edad, 
de pelo mulato, color bastante trigueño; y la segunda 
mayor de edad, cuerpo grueso, color negro, ambos 
procesados en la causa núm. 2135 por corrupción 
de menores; para que dentro de treinta dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á fia de responder á los cargos que 
contra ellos resultan de dicha causa; bajo aperci
bimiento que de 10 comparecer dentro del plazo 
señalado, se seguirá sustanciando el proceso en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en justicia haya lugar. 

Dado en Tondo á 26 de Junio de 1885.-Pedro 
de Iruegas.—Por mandada de su Sría., Antonio Cus
todio.¡ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Tondo recaída en las diligencias seguidas contra 
Flaviano Gabriel, por hurto; se cita, llama y em
plaza á las testigos Eulogia de la Cruz y Ñarcisa 
Salonga, para que por el término de nueve dias, 
contados desde efta fechase presenten en este Juz
gado á declarar m las espresadas diligencias; aper
cibidas de no verficarlo les parará el perjuicio que 
en derecho hubieie lugar. 

Tondo 30 de Jmio de 1885.—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Dis
trito recaída en lasdiligencias que se instruyen con
tra Florencia de les Santos, por injurias; se cita, lla
ma y emplaza á \ í ofendida Bárbara Cabrera, para 
que en el plazo de lueve dias, á contar desde esta fe
cha, comparezca m este Juzgado para diligencia 
personal de justicia que se interesa en dichas diligen
cias, bajo apercibiniento de pararle el perjuicio en 
derecho hubiere lujar. 

Dado en la Escribanía del Distrito de Quiapo á 2 
de Julio de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia (el Sr. Juez de primera instancia 
del Juzgado del dstrito de Quiapo, recaída en la 
causa núm. 4643. que se sigue en este Juzgado 
contra Francisco Goszalez, por hurto: se cita y llama 
al querellante Bermbé Quisiriño, para que dentro 
del término de nueve dias, comparezca ante este 
dicho Juzgado, á fu de ser notificado de la Real 
sentencia dictada er ella, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro del ;érmino señalado, le pararán los 
perjuicios que en cerecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 1.° de 
Julio de 1885. - Plicido del Barrio. 

Por providencia del Sr. AlccJde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en los autos de quiebra del chino 
Ong Quio, se venlerán en pública almoneda por 
el martiliero de esia Capital D. Federico Calero, con 
intervención del aituario los bienes que constituyen 
la misma en los das nueve, diez, once y siguientes 
del actual y horas de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo en progresión ascendente de sus respec
tivos avalúos que encuentran en la tienda núm. 32 
de la calle del Rosario del arrabal de Binondo. 

Ep^ribanía del iistrito de Quiapo á 1.° de Julio 
de 1885.—Pedro de Leow. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Intramuros recuda en las diligencias criminales 
que se instruyen sebre hurto; se cita, llama y emplaza 
á D. Félix Novales que vivió en la calle de la Solana 
núm 36 de esta Capital, á fin de que por el término 
de nueve dias cortados desde la fecha de mañana, 
se presente en este Juzgado para declarar como testigo 
en las repetidas diligencias; apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Manila 3 de Julio de 1885.—Numeriano Adriano. 

D. Enrique Crespo, Capitán del Regimiento de Infan
tería España nún . 1 y Juez fiscal. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de este Regimiento Sixto Apo, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción, y usando de 
las facultades que les Reales Ordenanzas conceden 
en estos casos á los oficiales dt l Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto, 
al espresado soldado, señalándole el cuartel del For
tín, donde deberá presentarse en el término de veinte 
dias, á contar desde la piihUcacion del presente á 

dar sus descargos, y de no hacerlo se le seguirá 1̂ . 
causa y sentenciará en rebeldía. 

Manila 25 de Junio 1885.—Enrique Crespo. 

10 

20 
4 
> 
1 
1 
1 
4 
1 

2 
1 

6 

2 

12 

2 
16 

4 

1 Album para retratos. 
2 Libros en blanco. 
1 Timbre seco del finado. 
1 Petaca inútil. 
1 Cartera de apuntaciones. 
1 Tapete pintado para mesa. 
1 Navaja de afeitar usada. 
3 Cubiertos completos. 
1 Estuche que contiene una escopeta 

de dos cañones de fuego central. 
1 Revolver de reglamento. 
1 Campilan bastante usado. 
2 Mesas de noche. 
% Hesitas pebeteros. 
2 Butacas de catre en mal estado. 

12 Sillas de bejuco. 
12 Banquitos de id. 
12 Colgaduras de parco para som

brero. 
1 Mesa en actual construcción. 
1 Herramienta pequeña. 
2 Cajas carroatatas en construcción 

sin varas ni toldas. 
1 Par de ruedas nuevas para dichas 

carromatas. 
1 Jamaca en mal estado. 
1 Calesa usada de caña macho. 
1 Par de guarniciones usadas inútiles 

con sus arreos. 
1 Montura con sus arreos. 
1 Caballo de pelo oscuro. 

16 Latas de pinturas de varios colores. 
1 Cajón que contiene seis platos, dos 

tazas y dos copas pequeñas. 
2 Carajais. 
2 Calderas usadas. 
1 Máquina de vapor con fuerza de 

cuatro caballos para fabricar la
drillos, puede valer. . 600 .» 

1 Solar situado en el frente del ca
marín en donde vivia el finado, 
liadan con la calle de la vuelta 
chica, al Norte y poniente con la 
huerta de doña Agapita Llanes y 
al Sur con la de Gregorio Asurin. 25 > 

1 Bomba de pozo útil sin armar. . 70 » 
1000 Baldosas prensadas y cocidas. . 4 > 

50 Ladrillos dobles prensados y coci
dos. • » 4 

1500 Ladrillos sencillos prensados. . 1 4 
35000 Ladrillos sencillos no prensados 

pero cocidos. . 20 » 
4 Tinajas vacías para agua. . 1 » 

Para cuyo remate se señala el dia veinte del acb J 
tual, pára los bienes muebles y el dia quince de Julttf íaa 
para los raices. Lo que se anuncia al público á fi^ paí 
de que los que quieran interesarse á dicha subasta ^ 
comparezcan á este Juzgado á hacer sus proposi-' i c 

{ cienes en el dia citado. —Es copia. 
Vigan 10 de Junio de 1885.—José Bermudez & Plh 

Castro. „ ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta provincia, se sacará venta en pública subasta | 
de los bienes dejados por el finado D. Vicente 
Llopis, para satisfacer con su producto con las cos
tas ocasionadas en los autos necesarios de testamen
taría del mismo, cuyos bienes son los siguientes: 

Ps. Rs . CB. 

1 Reloj de plata 
2 Cadenas de dobles. 
2 Mantas usadas. 

14 Toballas usadas. 
1 Sábana de algodón. 

25 Servilletas. 
6 Corbatas blancas. 

18 Camisas id . 
18 Pantalones de color. 

8 Idem blancos también usados. 
13 Sacos blancos usados. 

8 Camisas de sinamay. 
10 Sacos de seda usado. 

8 Americanas de diferentes colores. 
6 Camisas de color de china. 
3 Camisetas nuevas. 
1 Par de piñas bordadas de sombr 

para muger. 
10 Varas de hilo blancos. 

4 
2 
4 
1 
5 
4 
1 

6 
2 
» 
4 
4 
4 

4 
6 
4 
1 
1 

Imprenta ele ¿migos del Fais caM« ae Anda dúDB. t . 


